
DECRETO SECC. lera. N°  40115 /

DECRETO SECC. 2da. N° 	 /

Vitacuro,
	 0 6 ENE. 2 010

DIRECCION DE ADM.Y FINANZAS
TESORERIA MUNICIPAL

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

Memorándum N° 408 de fecha 23.12.09, de la Subdirección de Rentas.

Certificado N° 371 de fecha 24.12.09, efectuada por Tesorería Municipal.

Memorándum N° 802 de fecha 05.01.2010, de la Dirección de Control, que autoriza la
devolución.

Lo dispuesto en artículos N° 56 y 63 de la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades" y sus modificaciones y en uso de las facultades que me confiere dicho
cuerpo legal,

5)	 Decreto Alcaldicio N° 10/2371 de fecha Octubre 17 del año 2001 que delega atribuciones
en el funcionario que ejerza el cargo de Director de Administración y Finanzas.

DECRETO:

PROCEDASE a la devolución de $ 146.003 ( ciento cuarenta y seis mil tres pesos) a nombre
de SILVA PONCE FERNANDO Y OTRO, Rut.51.048.040-6, por concepto devolución de
pagos por termino de giro, Rol N° 7-2431.

CONFECCIONESE el egreso correspondiente por parte de la Dirección de Administración y
Finanzas, con toda la documentación recabada que sustenta el pago ordenado en el punto
anterior y citado en los vistos del presente Decreto Alcaldicio.



NOTESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y HECHO ARCHIVESE,

bUSSAUBAT VILLANUEVA
SECRETARIO MUNICIPAL

PAGUESE la devolución de $ 146.003 ( ciento cuarenta y seis mil tres pesos) a nombre de
SILVA PONCE FERNANDO Y OTRO, Rut.51.048.040-6, por concepto devolución de pagos
por termino de giro, Rol N° 7-2431.

DEVUELVASE a través de cuentas presupuestarias 2152601, "Devoluciones", presupuesto
municipal vigente.
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